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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

cróN orRecroRAL EJEcurvA H' 16 6
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE

Chachapoyas, u s ocr. 202t

VISTOS:

La Carta N" 14'I-2O24-COHALIPA-LEVANTO con fecha de recepción 26.08.2024,
lnforme N" 085-2024-PRO.AMAZONAS-SNV-JS/CSH de fecha 22.08.2024, lnforme N"
000980-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha 28.08.2024, Carta N'
000521-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 29.08.2024, correo
electrónico: consorciolevanto.2@gmail.com, de fecha 29.08.2024, Carta N' 053-2024-
RC-CL-MILT con fecha de recepción 17.09.2024, CARTA N" 158-2024-COHALIPA-
LEVANTO con fecha de recepción 27.09.2024, lnforme N" 103-2024-PRO.AMAZONAS-
SNV-JS/CSH de fecha 27.09.2024, Carta N" 065-2024-RC-CL-MILT con fecha de
recepción 03.10.2024, lnforme Técnico N" 103-2024-ISLA-CL, CARTA N" 173-2024-
COHALIPA-LEVANTO fecha 10.10.2024, lnforme N' 1 1 5-2024-PRO.AMAZONAS-SNV-
JS/CSH de fecha 09.10.2024, CARTA N" 070-2024-RC-CL-MILT con fecha de recepción
'15.10.2024, lnforme Técnico N" 106-2024-ISLA-CL de fecha 12.10.2024, CARTA N' 178-
2o24-COHALIPA-LEVANTO con fecha de recepc¡ón 18j0.2024, PROVEÍDO OO3.t95-
2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 18.10.2024, PROVEIDO 000872-
2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha 21.10.2024, tnforme N'
000284-2O24-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DIBDT de fecha 22.10.2024, tnforme
N' 001216-2O24-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DTE de fecha 23.10.2024,
PROVE f DO 003248-2024 -c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de f echa 29. 1 0.2024,
Memorando N' 000533-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de fecha
24.10.2024, PROVEÍ DO 00455't -2024-c. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UA de fecha
24102024 e lnforme Legal N' 0001 66-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de
fecha25.10.2024; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona juríd¡ca de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N" 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.U.2013, como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomia técnica y
administrativa;

Que, Con Carta N' 141-2024-COHALIPA-LEVANTO con fecha de recepción 26.08.2024,
el Representante Común del CONSORCIO SUPERVISOR HAL|PA, comunica a la
Entidad, la necesidad de ejecutar la prestación adicional de obra N'05 y deductivo
vinculante N' 05, adjuntando el lnforme N' 085-2024-PRO.AMAZONAS-SNV-JS/CSH de
fecha 22.08.2024, con la posición del jefe de supervisión respecto a la necesidad de
ejecutar la prestación adicional de obra N" 05, en la cual RATIFICA la anotación realizada
por el residente en los asientos N' 605 y 606 del cuaderno de obra, señalando que los
trabajos tales como: i) pintura de caballete, pintura sobre tabla, escultura, pulpito,
mobiliario y pintura mural, const¡tuyen trabajos no previstos en el expediente técnico de
obra ni en el contrato original, y cuya realización resulta indispensable y/o necesaria para
dar cumpl¡m¡ento a la meta prevista de la obra principal, por lo que constituye una
prestación adicional de obra; es decir, dentro de los c¡nco días establecidos, conforme al
numeral 205.2. del artículo 205' del Reglamento de la Ley de Contrataciones, teniendo
en cuenta que el día que se vencía la ratificación fue 25 de agosto que era domingo, el
documento se presentó el primer día hábil que fue e!26.08.02024, conforme lo dispone el
artículo 143'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones y el inciso 5 del artículo 183"
del Código Civil. Dentro de las recomendaciones del informe del Jefe de Supervisión, se
precisa que se deberá de poner en conocimiento del contratista la posición de la
supervisión, y en un plazo de quince días (15), contados a part¡r del día s¡guiente de la
anotación en cuaderno de obra, presente el expediente técnico del ad¡cional;
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Que, a través del lnforme N' 000980-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
techa 28.08.2024, la Directora de Desanollo Turístico y Económico, solicita al Director
ejecutivo, remitir documento al CONSORCIO levanto y CONSORCIO SUPERVISOR
HALIPA respecto a la presentac¡ón del ad¡cional N'05, señalando que, el Coordinador de
la Obra de la Entidad, ¡ndica que, en concordancia con la nomat¡va de contratac¡ones, de
acuerdo al proced¡miento y plazos, el contratista ha presentado la necesidad de
aprobación de la prestación Ad¡cional N' 05 el día 20.08.2024, via as¡ento de cuaderno
de obra; asimismo, el Jefe de Supervisión ratificó dicha necesidad en el plazo de 05 d.c.,
es decir hasta el 26.08.2024 a través de la Carta N' 141-2024-COHALIPA-LEVANTO,
quedando expedito el contratista para que dentro de los l5 días calendario siguientes de
anotada la necesidad; es decir, hasta el 04.09.2024, proceda a la presentación del
expediente técnico, por lo que, solicita se notifique al Contratista Consorcio Levanto,
exhortándole que la presentación del expediente técnico del Adicional de Obra N' 05,
deberá realizarla a la Supervisión como máximo hasta el 04.09.2024, b{o apercibimiento
de imputársele incumplimiento de obligaciones esenciales, que podrían derivar en la
aplicación del Art. 165 del Reglamento de Contrataciones del Estado;

Que, la Dirección Técnico Normativa del OSCE, mediante Opin¡ón N" 038-2021iDTN, ha
señalado lo siguiente:

(...)

- Los /egu,lsifo.s están contemplados en el numeral 34.4. del afticulo 34 de la Ley y son desanollados cq1
mayor grado de precisión por el numeral 205.1 del añículo 205 del Reglamento. Respecto del
prcced¡miento, gue es e/ aspecto que incumbe a la p¡esente consufta, rcsulta peñinente menc¡onar lo
dispúesto en los numerales 205.2 y 205.4 del Reglamento:

205.4. El contrat¡sta presenta el exped¡ente técnico del adic¡onal de obn, dentrc de los quince (15) dlas
s,guienres a la anotación en el cuademo de obra, s¡emprc que el inspector o supeNisor, sagún
corrssponda, haya ratifrcado la necesidad de ejecutat la prcstac¡ón adicional. De ser el caso, el
¡ns@ctor o superyisoÍ ¡em¡te a la Ent¡ctad la confomidad sobre el exped¡ente técnico de obra
fomulado pot el contrat¡sta en el plazo de d¡ez (10) dfas de presentado este úft¡mo."

" Como se adviede, cualquiera de las paftes del contnto, mediante sus "representantes técn¡cos"
(¡nspector o supev¡sor por pafte de la Entidad o re§dente de obra en caso del contratista) puede
¡mpulsar el procedimiento para la aprobación y ejocuc¡ón de prestac¡ones adicionales. Para esfos
efectos, quien hubiese adveñido la nece§dad de ejecular la prestación ad¡cional de obra, deborá anotar
d¡cha circunstancia en el cuademo de obra.

- Hecho esto, el cuttrat¡sta dispondrá de 15 dfas para prcsentar el exped¡ente técn¡co del ad¡cional de
obra, siempre que el supeN¡sor o inspector haya ratifrcado la necesidad del adicional. Cabe precisar
que, desde el momento en que se rcaliza la anotación, g/ supe/yr'sor d,ispondé de 5 dlas para elevar a
la Entidad un infome técn¡co en el que manifieste su posic¡ón respecto de la necesidad de ejscutar una
prestac¡ón adic¡onal de obn.

- Corno se puede deducir, la elaboración del expediente técnico del ad¡c¡onal de obra es una condición
¡ndispensable pan que sea pos¡ble ehcutar la prestación adicional de obn, pues cont¡ene el conjunto
de d@umentos de ¡ngenieria en el que se descnben sus cárácterlsf,bas tácnlcas, ,4s/ /as 6úsas, se f,ene
que es materialmente imposible aprobar y ejecutar la Nestación adicional de obra sin exped¡ente
técnico.

- D¡cho esto, cotresponde traer a colac¡ón que la nomativa de Contratac¡ones del Estado le ha conferido
a la Ent¡dad el poder de odenar la ojecución de prcstaciones ad¡c¡onales de obra, lo que, yisto desde e/
ángulo dél contnt¡sta ¡mplica -a su vez el deber de ejecutar d¡chas prestaciones cuando la Entidad asi
lo disponga. Ahora, como se anotó, no és posóle apmbar n¡ mucho menos ejecutar las prestaciones
ad¡c¡onales de obn sin que haya un expediente técnico que ds,tna sus caracter¡sticas técnicas; en tal
contexto, el aílculo 205 del Reglamento, en un desafiollo especÍñco del adÍculo 34 de la Ley que otorga
a la Entidad el poder de otdenar ad¡c¡onales de obn, ha dispuesto que el contre,fista debe encatgarse
también de elaborar el exped¡ente técn¡co del adic¡onal.

- Asl /as cosas, se tiene que la elaboración del axped¡ente técnico del adic¡onal de obra se constituye
como un deber ¡neluclible del contratista, el cual tiene que aet cumplido dentro del plazo de 15 días
calendaño, los gue son contados desde el momento en que se rcalizó la anotac¡an en el cuademo de
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obra sobre la neces¡dad del ad¡c¡onal de obra y siempre que el supevisot dentro del plazo
reglañentario se hubiese p¡onunc¡ado favonblemente rcspecto de la nece§dad del adic¡üal.

(...)

- Como se anotó, de acuetdo con el numenl 205.4 del añículo 205 del Reglamento, el contrat¡sta deberá
elabonr el expediente técn¡co del adic¡onal de obra, dentro de los 15 días calendario contados desde el
momento an que se realizó la anotac¡ón sobre la necesidad de ajecutar un adicional y s¡empre que el
supeNisor o ¡nspecTor de obra -dentrc del dazo reglamentario- se hub¡ese pronunc¡ado favonblemente
sobre ello en su informe técnico. Este deber atibuido al contratista como conelato del púq otorgado a
la Entidad de ordenar prestaciones ad¡cionales, al tratarse de un mandato impentivo de la nor¡nativa de
Contntac¡ones del Estado, no puede ser modificado por las paftes, n¡ tampoco el plazo para cumpl¡flo.
(S¡ el contntista no cumple con elaborar el expediente técnico del ad¡cional dentro del plazo
rcglamentario, podrá ser requerido por la Ent¡dad, de contomidad con lo dispuesto por el añículo 165
del Reglamento).

(...)

Que, en atención al lnforme N" 000980-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE y
a la Opinión N' 038-2021/DTN, la Ent¡dad a través de la Carta N" 000521-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 29.08.2024, comunicó a la
representante legal común del Consorcio Levanto que, la presentación del expediente
técnico del adicional de obra N" 05, deberá realizarla a la supervisión como máx¡mo hasta
el 04 de setiembre de 2Q24, bajo apercibimiento de imputársele incumplimiento de
obligaciones esenciales que podrían derivar en la aplicación del Art. '165 del Reglamento
de Contrataciones del Estado. dicha comunicación se rem¡tió vía correo electrónico:
consorciolevanto.2@qmail. com , de fecha 29.08.2024;

Que, con la Carta N' 053-2024-RC-CL-MILT con fecha de recepción 17.09.2024, la
representante legal común del Consorcio Levanto alenza a la supervisión, el expediente
técnico del adicional de obra N" 05 y deduclivo vinculante N" 05, adjuntando el sustento
técnico y legal elaborado por el residente de obra. En este extremo se debe tener en
cuenta que, la presentac¡ón del expediente del adicional N'05, se real¡zó fuera del plazo
establec¡do en la primera parte del numeral 205.4 del artículo 205'del Reglamento de la
Ley de Contrataciones, lo que se debe tener en cuenta de ser el caso, se solic¡te
ampliación de plazo;

Que, mediante CARTA N" '158-2024-COHALIPA-LEVANTO con fecha de recepc¡ón
27.09.2024, el representante común del consorc¡o Supervisor Halipa, hace llegar al
representante legal común del Consorcio Levanto, la revisión del expediente técn¡co del
adicional de obra N" 05 y deduct¡vo v¡nculante N" 05, para lo cual se adjunta el lnforme
N" 103-2024-PRO.AMAZONAS-SNV-JS/CSH de fecha 27 .O9.2O24, elaborado por el Jefe
de Supervisión, haciendo observaciones al expediente técnico del adicional de obra N'
05;

Que, a través de la Carta N'065-2024-RC-CL-MILT con fecha de recepción 03.10.2024,
la representante legal común del CONSORCIO LEVANTO, alcanza a la supervisión el
expediente técn¡co del ad¡c¡onal de obra N" 05 y deductivo vinculante N" 05 con el
levantam¡ento de observaciones, adjuntando el lnforme Técnico N" 103-2024-ISLA-CL,
elaborado por el Residente de Obra;

Que, con CARTA N" 173-2O24-COHALIPA-LEVANTO fecha 10.OCT.2024, el
representante común del consorcio Supervisor Halipa, hace llegar al representante legal
del Consorcio Levanto, la revisión del expediente técnico del adicional de obra N'05 y
deductivo vinculante N" 05, para lo cual se adjunta el lnforme N' 115-2024-
PRO.AMAZONAS-SNV-JS/CSH de fecha 09.10.2024, elaborado por el Supervisor de
Obra, haciendo observaciones al exped¡ente técnico del ad¡cional de obra N' 05;

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS
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Que, mediante CARTA N" 070-2024-RC-CL-MILT con fecha de recepción 15.10.2024, la
representante legal común del CONSORCIO LEVANTO, alcanza a la supervisión el
exped¡ente técnico del adicional de obra N" 05 y deductivo vinculante N'05, para lo cual
adjunto el lnforme Técnico N' 106-2024-ISLA-CL, elaborado por el Residente de Obra,
con las observaciones subsanadas;

Que, de acuerdo con la Opinión N' ',l07-2021/DTN, se señala que:

"En ese sentido, s¡ bien el Reglamento no ha contemplado expresamente la pos¡bi¡idad de rcalizar
obsevac¡ones al exped¡ente técn¡co del ad¡cional de obn, al supev¡sor o inspector -seg(tn conesponda-
como responsable de velar por la c:onecta ejecuc¡ón técn¡ca da la obra, en el ejercic¡o de sus funciones -
en aplicación del Pñnc¡pio de Ef¡cac¡a y Efrciencia y sin menoscabo de la obligac¡ón del cont,"e,tisla de
elabomt dil¡gentemente el expediente del aücional- puede fo¡mular obseryac,bnes a dicho exped¡ente
cuando adv¡efta defrc¡encias o incongruenc¡as en los documentos que lo confoman, debiendo detallar el
sentido de cada una de esfas a elecfos de que el contrat¡sta pueda etectuar las conecc¡ones peñ¡nentes y
presentar nuevamente el exped¡ente técnico del adicional conegido; tales oóservaciones dsben
fomularse denüo del plazo de d¡ez (10) dlas qua el superu¡sor o ¡nspector tiene para dar confom¡dad
sobre el exped¡ente técn¡co de obra y en tanto d¡chas obse¡váciones no sean coneg¡das, no podrá
amüirse la conformidad. En ese senfdo, sólo cuando el ¡nspector o superuisor -según conesponda
detem¡ne que el expediente técnicg del ad¡cional de obn fomulado por el contnt¡sta no prcsenta
defrc¡enc¡as o ¡ncongruencias en los documentos quo lo confoman y, además, que cumple con
ptopotcionar info¡mac¡ón sufrciente, cohercnte y técnicamente corÍecta, debeñ em¡t¡r su cgnfomidad en
el plazo de d¡ez (10) dias de prcsentado dicho oxpediente".

Que, con CARTA N" 178-2024-COHALIPA-LEVANTO con fecha de recepción
18.10.2024, el Representante Común del CONSORCIO SUPERVISOR HALIPA,
supervisor de la ejecución de la obra: "Recuperación de la lglesia Levanto, Pieza
Religiosas, Entorno Urbano Histórico y Construcción del Centro Cultural del Pueblo de
Levanto, distrito de Levanto, provincia de Chachapoyas, región Amazonas' - CUI N"
2234579, comunica a la Entidad la conformidad al Exp€diente Técnico del Adicional de
Obra N'05 y Deductivo vinculante N" 05, adjuntando el lnforme N" 121-2024-
PROAMAZONAS-SNV-JS/CSH de fecha 18j0.2024, señalando que:

- Al rcspecto, mediante lnfome N' 121-202+PROAMAZOAIAS-SNyJVCSH de fecha 18.10.2024, el jefe
de supeNisión, emite la confo¡midad eobrg el sxped¡ente técn¡co ptosontado por el contrat¡sta,
¡ndicando que ha sido fomulado en concodanc¡a con lo señalado en el añ¡culo 205 del Reglamento de
la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y de acuedo a lo establecido en la Direcüva N'
018-202GCGNORM "SeNicio de contrcl prcv¡o de las prestac¡ones ad,cionales de obra" de la
Contralo a General de la República, aprcbada mediante Resolución de Contraloría N" 387-202OCG de
fecha 30/12/2020.

- Por lo ¡ndicado, en cumpl¡miento de lo establecido en el numeñl 205.4 del a fculo 205 del Reglamento
de la Ley N" 30225, Ley de Contntac¡ones del Estado, se rcm¡te el infome de confom¡dad sobrc el
exped¡ente técnico del adicional de obn N' 05 y deductivo v¡nculante N' 05, elaborado pot el jefe de
supevis¡ón, a fin de gue la Entidad, prcvia evaluación, prcsiga con la em¡sión y not¡frcac¡ón al contntista
de la resolución mediante la que se pronuncia sobrc la pmcedenc¡a de la ejecución de la prcstación
adic¡onal de obra.

QUC, MCdiANtC PROVEIDO 003195.2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE dE
fecha 18.10.2024, Dirección Ejecutiva remite a la Dirección de Desarrollo Turístico y
Económico la conformidad del expediente técnico del Adicional N'05 y Deductivo
vinculante N' 05, para su revisión y atención;

QUE, A trAVéS dEI PROVE f DO OOO87 2-2024.G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS.DDTE dE
lecha 21.10.2024, la D¡rectora de Desarrollo Turíst¡co y Económico traslada documento
con respecto a necesidad de ejecutar la prestac¡ón de Adicional de Obra N'05 para su
atención y evaluación correspondiente, al D¡rector de lnfraestructura Básica para el
Desarrollo Turíst¡co, des¡gnado como Coordinador de Obra mediante Resolución
Directoral Ejecutiva N" 147-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONASiDE de fecha
02.10.2024,lng, José Moisés Salazar Linares;
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Que, con lnforme N' 00028/,-2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DIBDT de fecha
22.10.2024, el Coordinador de Obra informa a la Directora de Desarrollo Turístico y
Económico sobre op¡nión sobre la solución técnica propuesta del adicional N" 05-
deductivo N' 05 (vinculante), señalando lo siguiente:

1. A¡ITECEDENTES..

(...)

1.15.Con fecha 09.AGO-2024 med¡ante el Ofrcio N" 000891-202+DDC AMMIC la D¡rección
Desconcentrada de Cuftura de Amazonas, alcanza el Memorcndo N" 000999-2024OG1'll-
VMPCIC/MC (08.AGO.2024) de la D¡rección Geneñl de Museos, conteniendo las op¡niones
técn¡cas do /os especiá/isfas del equipo de conseruación y rcstaunc¡ón de bienes cufturales
muebles, donde manif¡estan lo siguiente:

- Que a, Especia/,lsta conseNador Edgar Aguine med¡ante el lnfome N'01U202+ MNAAHP-
EDAG, y rcspecto a los procedimlentos relacionados a plntura, éscultun, putpifp., rebblo,
moblllaño y pintat'a munl manifresta que se han subsanado los puntos oóssrvados
anteñomente med¡ante ¡nlome N'001 +202+MNAAHP-EDAG-[V!C.

Sin embaeo, sugierc que se /galice el desanollo de una propuesta técn¡ca detallada y
cohe¡ente por cada obn según su t¡pologla, dado que en las i¡chas adjuntas al infomB de
subsanac¡án (ANEXO 1), sólo se marca una (x) por tipo de deteñoro. Manifiesta que una
p,opuesta delallada de inteNenc¡ón, debe just¡frcar los pasos a segu,r y su de bida sustentación
mediante pr&edimientos y materiabs acordes al tipo de detedoro prcsente en cada obn.

- Que los procadimienfo,s relac¡onados a la intervencián cte tsxtites tifrttgicos e ,rislú/icos
han s¡do subsanados punto por punto las obseruacionss según fueran detalladas en el
INFORME 002-202+MMGARMC+TNAAHP/MC, el cual fue elabondo por las conseruadons
textiles Maña Medina y Camen Thays, de lo cual se deja constancia en este infome.

- Que rBspecfo a los prccedim¡enfos rerácionados a la interyención d6 materlales do
nafunteza metática: el conseNador Lu¡s Enñque Castillo, espec¡a/,sf8 en metales, rcmite el
INFORME 060-202+MNAAHP-LCMMC, donda ¡ndica estar de acuerdo con el uso de algunos
materiales y presenta rccomendaciones sobrp o/ uso de los m,'srnos, considenndo los
pinc¡pios de rcversibilidad y min¡ma inteNenci'n, además de incluir algunos anárisis f/sico -
químicos y anexar a cada ficha de ¡nteNenc¡ón los mapas cle daños de cada pieza.

- Que respecto a los prccfd¡mientos rclac¡onados a la interyención do taxtos tlturg¡cos de la
tglés¡a de Lovanfp: mediante INFORME 007&2024 MNAAHP-MHC/MC, Mana Eugenia
Huayanca, especrarlsta en conseNac¡ón de pape¿ rcal¡za un resumen del estado de
conservación de /os f/€s l¡btos litutgicos en base a /as /?chas de evaluación y de los
prccedim¡entos ptopueslos en /as m,smas, a pa¡t¡r de las cuales real¡za recomendac¡ones de
inteNención de acuetdo a cada pafte constitutiva de los l¡btos, de los procedimientos de
desinfecciún y mateñales recomendadog sob/e /a util¡zac¡ón de un escáner planetaño pan la
digitalización y recomienda la confección do cajas técn¡cas pa,"a al cu¡dado y almacÉna¡e
adecuado de los libros.

- Que como se ha podido veifrcar del análbis rcal¡zado al levantamiento de obseryaciones por
paft6 de /os especla/islss en conseNación y pstaunción de bíenes muebles, las
observac,bnes han sido levantadas; s,n arróalgo, la empresa contnt¡sta debeÉ tener en
cuenta las rccomendaciones rcalizadas por d,bhos espec¡allsúas.

1.16.Que luego de anal¡zat las respuesfás de los Especialistas en ConseNación y Restau,.a,ción de
Bienes muebles de la D¡rección General de Museos, por ser la Entidad encaryada dentrc de su
ámb¡to leÍitoial de actuar en raprcaentación y por delegac¡ón del Ministeño de CultuÉ tBspecto
a la inteNénción de ,os Bienes Muebles de la lgle§ia de Levanto, la Unidad Ejecutora
PrcAmazonas, comunicí lo siguiente a la empresa contntista Consúrcio Levanto en calidad cle
absolu ción de con sultas:

a\ Se aprueban los p@cedim¡entos rclacionados a la plntut"a do caballete, pintura sobre ábla,
éscultuta, pulpilo, reúáblo, moblliario y pintura ñunl, do acuedo al levantam¡ento de las
obsevaciones contenidas en al lnfome N" 0024-NRNP-ECR-CLA024 de la L¡c. Noiko
Nish¡mura, siendo de gnn ¡mpoftancia tener en considención e¡ desanollo de una pñpuesta
técn¡ca detallada y coherente por cada obra ssgún su tipologfa, dado que en las frchas
adjuntas al ¡nÍo¡me de subsanac¡ón (ANEXO 1), só/o se narcá una (x) por tipo de deterioro,
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just¡frcando ,os pasos a seguir y sustentando medianto prcced¡mientos y matetíales acf/tdes
al tipo de deteño¡o presente en cada obn.

b) Se apnieóan los proced¡m¡entos relacionados a la lnto,vención de ros fordrss Litutglcos
confo¡me a b eslablecido en el lnfome @2+NRNP-ECR-CLrZ024 de la L¡c. Notiko
Nishimura, deb¡endo tener en cuenta para su implementación no utilizar matetiales como el
Teepol, banzotdazol, nañal¡na y agua oxigenada.

cl Se aprueban los prúf,dimienlos relac¡onados a la interyención do ñateriales de
natu,¿l€fá meúllca, contenidos en el lnfome N' A02+NRN?-ECR-CLnOZ4 de la Lic.
Noriko Nish¡mura: no obstante, para su implementación el contrat¡sta debe,á tenet en cuenta
/as sigu,onles rBcom endaciones

- Aplicación de Panloid B 44 én las campanas, como capa üimatia.
- Apl¡cación de un consol¡dante prctector h¡drófugo que prcteja a las campanas expuestas al

exteior del med¡o ambiente.

- Las metodologlas da ¡nteNención y tratam¡entos de cada uno de los bianes muebles
metálicos, doben seguir los pincipios de Évers¡bil¡dad, caso a caso, mfnima inteNención,
e/ uso gue se ,es dará y el lugar doncle estarán (depósito y/o expos¡c¡ón).

- lncluir los análisis aryuaométicoí raatizados, asl como los tost de solubit¡dad y /as /ichás de
¡nteNención.

- Anexar en cada frcha de ¡nteNsnción, los mapas oryanotépticos de daños de cada pieza
(expuestos en el exped¡ente).

d) §e €prueba, los Noced¡m¡entos rclacionados a la inteNenc¡ón de los l¡bros lilútgicos
conten¡dos en el lnforme N" 0024-NRNP-ECR-CL.2024 de ta L¡c. l,totiko Nishimun; no
obstante, dunnte su desanollo, el contratista cteberá toner en considención to sigu¡ente:

Con raspocto a le encuademaclón

Ejocutar una l¡mp¡eza supeñcial con elomentos no ábrasiyos y ta utitizac¡ón según el caso de
asp¡rcdolE contolada y/o elementos acuosos.

Ejecutar una l¡mp¡eza mecánica y evaluación de las paftas que pueden ser utilizadas en la
consoruación linal. fomar en cuenta los parámetros del diseño en cada uno de los libros y
qué al reintegnr se cf,ns¡doren elementos s¡m¡laras dándole ta colo@ción adecuada.

Con respocto tt cueño
Cuetpo: Debe ser trabajado con las prcm¡sas de acuetdo al anát¡s¡s de frbra para concr.er el
n¡vel do PH y la composic¡ón del papel.

Llmpleze supeñic¡.l: No puede ser abrasiva, por lo que se sug¡ere la utitizacbn de boÍador
en polvo en vez de esponja de humo. Y proseguir con brochas de peto de Maftha, aspi1tdon
y bisturl en el caso de tener que etirar algún elemento ajeno.

Procedlmtonto de deslnl cción: Por los antecedenfes señarados en los documentos
adjuntos, no hay algún elemento patógeno aclivo. Por lo que en relación a la dasintección, no
serÍa n9cesaio emplear algún des¡nfectante o elemenlo similar (se ha propuesto formol y
alcohol en porcentajes).

S¡ se encuentran candiciones activas serta prcfetibte ta úit¡zac¡ón puntual de alcdtol de 70"
rcbajado con agua dest¡lada.

Msterlates recomondados: Los mateñalés I emplear sugeridos para l¡mpieza supotficial y
rsintegros en /os for¡os son /os más adecuados, an e, caso de ta oncuademació¡t los
rainfBgros y coslu/as tntar de emplear elementos palBados y de ser posible co¡tsiderar la
rcintegrac¡ón de color.

Dtgitetlzación: Se ha soñalado muy apropiadamente ta d¡gital¡zación de tos tibros tñbajados.
Cabrla señalar qué se púña hacar la d¡g¡tstización en foma de toma fotc{/ráñca, i en el
major caso escaneat los tolios utilizando un ascáner planetat¡o que ¡nvolucn la captuÁ de la
¡magen s¡n perjudicar en nada las costuras y la expos¡cián de tos folios.

Consoryeclón lin,,t: Se sugiere la canlección de cajas técn¡cas pan la pars p/.c/tección y
cuidado de los m,ismos. Los mateñales a omplear sorÍan con pH neutrc y de set pos¡bte et
caftón de paja de anoz.
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1.17.Con Íecha 13.AGO.2024, med¡ante Cada N' 49O202+G.R. AMAZONAS/ PROAMAZONAS-DE,
el dhector ecutivo comun¡ca al ¡epresentante de la contntista, la absolucián de @nsulta
respecto de los p,oced¡mientos parc la conseMación y rcstauración ds ,os Erhes Mueblos de la
lglesia de Lovanto.

1.18.Con fecha 20.AGO.2024 mediante Ca¡ta N' 0037-202-RGCL-M\LT, el Consorcio Levanto (CL)
presenta el ¡nfome técnico N' 08G202415U-CL dol Residonla de obn y 6l lnforme N" 0006-
MATM-ECR-CL-.2024 del esryialista en conaevacid,l y restau,s,ción de bienes muebles del
contntista.

1.19. El contratista, a fravás d6 su ¡ssidorte, en el asiento N' 605 y N"606, ctol 20n1f2024, rsg,sf/ú en
el cuadomo de obn la neces¡clad de la ejecució¡l de la prcstaciót1 adicioná¿ segú/, se mugsfra:

Númoro de asiqtto:605

TÍtulo: Nscas¡dad de prestac¡ón de adicional de obra

Fecha y hora: 20nW02415:38

Usuaño: lzquiedo Sánchoz. Luis Anton¡o

Rol: Res¡dente de obra

npo de asiento: Ad¡c¡onales de Obra

Dascripción: mediante Caña N'No4gL202+G.R.Amazonas/paamazonas-DE, d¡rccción
ejecutiva Poamazonas, absuefue la consulta sob,o prú€,d¡mientos para la consaNación y
rcstautÉc¡ón de /os Dignes muebles rcalizada por la éspecialista en conseNac¡ón de b,anes
muebles a tnvés del rés¡dente de ob,.s, donde se advi,tió la neces¡dad de adhesión de nuevas
pañidas pan la adecuada conseNación y rsstaunción de ,os b,ones de ta iglesis , de
contom¡dad al ART. 205, nurneñ,l 205.2, dal R.L.C.E., sa ind¡ca a la supevis¡ón ex¡ste la
necesidad de e¡ecut una prestación adicional de obra. asl @mo hacf menc¡ón el infomv
N'aoO&MATM- ECR-CL¡2024, DEL especialista en conseNación y restauración de b¡enes
muebles.

Número cto esig,.tto:e00

T¡tulo: Neces¡dad de prestaciú1 de adicional de oüa

Fecha y ho.8: 20nU024 17:16

Usuatio: lzquiedo Sánchez. Luis Anton¡o

Rol Residente de obra

npo d6 as¡ento: Ad¡c¡onales de Obn

Dascripción: do confomidad con el ART. 205, ptastaciones adicionalss de obrcs menoros o
¡guales al quince por c¡ento (15%) DEL R.L.C.E., osta rssidanoa anoá ta necesidad cta
oleÉución del adlclonal de ob/,,, @n susasn¿o fécnlco inform€ detaltado por espec¡al¡sa en
consevac¡ón y rcslaunción de b¡enes muebles, presontado a la supeN¡sión mediante caña
N'037-202+RCCL-MILT de fecha 2OOU024, contoniendo et ¡nfotme N.O@6iMATM-ECR-
Cl-f2024, elabofado por el L¡c. marco Antonio tones monte espec,a/r:sfa en conseNación y
rsstauración de b¡enes muebles, en donde realizó el diagnost¡co actual y ta ptq/uesta de
interuención técnica; proced¡endo tsl @mo lo ¡nd¡ca el numerat 20s.2 DEL ART. antos alud¡do

1.20.E1 Consorcio SupeM¡sor Halipa, a través de su jefe de supevisión, en el as¡ento N.612 de fecha
22n&'2024, ratifrcó en el cuademo de ob,a ta ne@sidad de la ejecución de ta prastación
adicional, seg(rn se muestra:

Núma¡o de asiento:612

Tltulo: Ratiñca NeÉsidad de Ejecutar Una Prcstación de Obra

Fecha y ho¡a: 22nM024 17:@

Usuado: Nitñez V¡lela, Segundo
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Rol: SupeN¡sor de Obra

Tipo de as¡anto: Adicionales cle Obn
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Descipción: En relaci,ón al asiento N' 605 del cuadamo de obn, en el cual el re§dente reg¡stra
la necgsidad de e¡ecutar una prcstac¡ón adicional de obra por paftidas nuévas de b¡enes
muables de la iglesia de levanto no cons¡deradas en el exped¡ente técn¡co , y conco¡dante con la
op¡n¡ón del proyectista en virtud a salvaguadar el patdmon¡o cuttural sEg/ún carta N" 037 - 2024

- RGCL-MILT, DE FECHA 20.08.2024: Y mediante cafta N'coO491-202+G.R.
amazonastPrcamazonas4e, direct¡ón ejecutiva Pmamazonss, esfa supervlsión considerd que
es necesario la adhesión de nuevas padidas pan la prestacbn de adic¡onal de obra, con elfrn
de salvaguadar el patñmonio cultunl, por lo que , esta supervisión en coodinación con el
p,oyectista , el m¡nisteño de cultun y la entidad contratante, se evaluara la ptwedencia de la
prcstaciSn adiciona, y que rasultan necesarios pan el cumpl¡miento de la meta de la obra, y por
tanto confrgun @mo una prcstación ad¡cional de obra. an eso senfido, €§te supaMlaión /¿ti¡ice
la enobclón reallzada por el rcs¡denle E/V EL AS/ENIO N' 605, ante lo cual info¡mará a la
enlidad do confotmidad con lo soñalado en la normativa d6 contrataciones. se ¡nd¡ca al
contnt¡sta considerar la fecha de notiltcac¡ón para el plazo de présentac¡ón det exped¡ente
técn¡co clé adicional y deductivo

1.21.Con fecha 26.AGO.2024, mod¡ante Cafta N" 141 -202+COHALIqA-LEVANTO, et rc¡1tr-sentante
legal de la emprcsa supev¡s¡ón Consorcio Halipa, Ém¡tió a la Ent¡dad et lnfome N" OOS - 202+
PRO. AMAZONAS-SNyJS/CSH, de fecha 22.08.2024, con ta posición det jefe de suryrvisió¡l
rcspecto a la neces¡dad de ejocutar la prestación ad¡cional de obra N. 05, en la cuat RATIFICA la
anotación realizada por el res¡dante on los asrbntos N' 605 y 606 del cuaclemo de obn, de fecha
20nü2024, y señala que los trabajos talas como: i) plntu¡€ de caba eto, p¡nar.¿ sobre t bta,
escultuñ, pu,pito, mobi ado y plnü.t¡a mural constifuyen trabajos no p¡evistos en el
exrydiente técnico de obn ni en el @ntrato original, y cuya real¡zación rcsufta ¡nd¡spansable y/o
nacesada pa,€ dar cumpl¡mionto a la mota prcvista de la obra princ¡pal, por lo qua const¡tuye una
prcstación adicional cle obra.

1.22.Con fecha 17.5ET.2024, mad¡anta CARTA N' 053 - 2024 - RC - CL - MILT, et repÉsentante
legal del contntista CONSORCIO LEVANTO, alcanza a la supeN¡sión et expediente técnico det
adicional de obra N' 05 y deductivo vinculante N' 05, para lo cual adjunto él lnforme Técn¡co
N'094 - 2024 - IS|.r'.-CL, alabrado por 6l Resiclente de Obra.

1.23.Con fecha 27.5ET.2024, med¡ante CARTA N'158-2O2+COHAL\qA-LEVANTO, et npresentante
bgal del consorcio Supevisor Halipa, hace llogar al representante legat del consorcio Levanto, la
rcv¡sión del exped¡ente técnico del adic¡onal do ún N'05 y deduct¡vo vinculante N.OS, pan to
cual se adjunta el lnfome elabondo potel SupoNisor da Obra, con obseNaciones.

1.24.Con Íecha 03.OCT.2024, mediante CARTA N' 065 - 2024 - RC - CL - M\LT, et rorysentante
legal dsl contntista CONSORCIO LEVANTO, atcanza a la supevisión et expediente téc:n¡co del
adic¡onal de obn N' 05 y deductivo v¡nculanta N' 05, pan lo cual adjunto el lnfome Técnico
N'103 - 2024 - ISLA-CL, elaboE'do por el Res¡dente de Obrc, levantando las observaciones.

1.25.Con fecha 10.ocT.2024, med¡ante cARfA N. 173-202+COHAL\qA-LEVANTO, el representante
legal del consorc¡o Supevisor Halipa, hace llegar al roprcsentante legal det consorc¡o Levanto, la
revisión del exped¡ente técnico del adicional de obra N'05 y deductivo v¡nculanle N"05, parc lo
cual se adjunta el lnforme elabondo por el SufE,ryisot de Obra, cons¡denndo gue aun continúan
las obsaryaciones.

1.26.Con focha 15.OCT.2024, mediante CARTA N" 070 - 2024 - RC - CL - M\LT, et representante
logal ctel contnt¡§a CO^ISORCTO LEVANTO, alcanza a ta superv¡sión et exped¡ente técnico del
adicional da obra N' 05 y deduc,tivo vinculdnto N" 05, pan lo cual adjunto el lnfome Técnico
N'106 - 2024 - ISLA-CL, elaborado por él Residente de Obra, con ,as obsoryaciones
suósánadas.

1.27.Con Caia N" 17&202+COHALIPA-LEVANTO de fecha 1A.OCT.2O24, et representante tegat de
la SupeM¡s¡ón remite a la Entidad el lntome N' 121-202+qROAMAZOAIAS-SNyJS/CS, del
Jefe da SupeNisión, a t.avés del cual se r€m¡te la confo¡midad det exped¡ente técfi¡co del
ad¡c¡onal 05 y deduct¡vo 05 (v¡nculante) .

1 .28. Mediante provoldo N" 0@872-202+G.R. AMAZONAS/qROAMAZONAS-DDTE de fecha
21.OCT.2024 la ürocción de Desano o TurÍslico y Económico, tndeda at suscrito el expadiente
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técnico del Adicional N" 05 - Deductívo N" 05, genando por la absolución de consultas de pade
de la Oircc,ción Gene,"a,l de MuseGs de Lima sobrc prcced¡mientos técnicos de rcstauración de
acue¡do a nuevas padidas a ¡mplementar en al proyacto.

z soBRE u a-ABoRActóN DEL alF.EaE,tfE rácütco DEL Auc,oNAL N" oíDEDUcrrw N, N
2.1. Oe acuedo a lo previsto en el Añlculo 205 " dal Reglamento de la Loy de Cüttrataciones del

Estado modiñcado por D.S N' 23+2022-EE especlñcamenle en el numeral 205.4, es el
confratsfa ejecutot qu¡en elabora el exped¡ente lécnico de la preslac¡ón adicbnal; sn ese
sentido, la prcstac¡ón adic¡onal N" 0, deduclivo N' 05, fue elaborada por el Consorc¡o Levanto y
presentade mediante lá Cafta N" 07ACL.2024 do lecha 15.OCT.2024.

2.2 El prcsupuesto de la prostac¡ón adicional, está confomado por padidas nuevas; por lo que en
cumpl¡mianto de lo prcvisto en el numeral 205.5 del Reglamenlo de la Ley de Cont.8,taciones del
estado (RLCE), se tuvo que proceder a la pactación de los nuevos precios e nlre el SupeNisor y
Res¡donte: procaso que conllevó a real¡zar sendas negoc¡ac¡ones, llegándose a culm¡nar
mediante la suscripción del acta respect¡va ol 16.OCT2024.

2.3 Con Qaia N" 178-2024-COHALIPA-LEVANTO del 18.OCT.2024, et representante logat det
Consorcio Supe/yisor Halipa lng. lván Ucera Conea, basado en el lnfome N' 121-202+
PRO.AMAZONAS-SNyJVCSH, de techa 18.OCT.2024 del Jete de SupeNisión de la Obra,
prasenló el lnfome refeñdo a la contomidad de la prestac¡ón adic¡onal 05 - deductivo 05; en el
cual, da su opin¡ón técnica favonble, al cumplirse con los rcqueñmientos técn¡cgs y nomat¡vas
apl¡cables, rccomendando la aprcbación med¡ante acto resolutivo.

Descdpclón
Focha de la con¡omldad d€l

Adlcloael N' 05 por paña d6 la
SuporvlCón

Fecha de aptobaclón dql
Adlc,aal 05 por pada do la

En tdad m€dlenao aclo
¡ttdudw (12 dlas habllas)

Ad¡c¡ondl 05- Deductivo 05
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18.OCT.2421 (Cdñe lf 178-2021-
COHALIPA-LEVANTO)

06.NOV.2021

2.4. AsÍ también, como producto de la no ejocuc¡ón de pañidas del exped¡ento técnico, por rcemplazo
del ad¡c¡onal 05, se geneú el Presupuesto Deduclivo Vinculante N' 05, el m¡smo que ha sido
tramitado bajo el alcance del lnfome N' 121-202+PRO.AMAZONAS-SNVJS/CSH de facha
18.OCT.2024, elabondo por el Jefe de SupeN¡sión de la Obn.

3. PREcIs,oNEs TÉcullcAs soBRE EL ADI0/,0NAL DE o/BRA N, o5 . D@ucnw N, 05

3.1 De acuedo a lo señalado en el Numenl 1.- Antecedantos del presente lnfome, la absolución de
las consultas por pafte de los profos¡onales de la D¡recci&1 General de Museos del Ministerio de
Cullun, respecto a proccdimienlos técnicos de restaunción y/o conseNación a tnvés de
paft¡das no con§deradas en el expedienle técn¡co sobre algunos bienes muebles, gr/ne¡aron ta
necasid.d clo elabonr y aprober el Adicionat de Ob¿a N" 05 - Daducüvo N" 05 Mnculants),
matéda dol presante ¡nforme.

3.2. Especlñcamente, la propuosta técn¡ca del Ad¡c¡onal N' 05, comprende prccedimientos de
inteNenc¡ón - no contemplados an el oxryd¡enle técnico - pa.a conseNar y restaunr a lravés de
pad¡das nuevas, sobre /os siguientas elementos que foman pa¡ie de los bienes muebtes
encontrados en la lglesia de Levanto: Pintura ds CabatteÉ, Escultun, Refa,blos y pt lpltos,
lluebtes, Plntuñ sobrc fabta, Textiles Lit itglcds, Bienes Petrtñoniales da nafr.)reteza
m6átice, y Llbros Lttúrgicos, con la finalidad de otoqades una adecuada ¡nteNención de
conservación y rcstauración como se ha indicado antedormente, a través del uso de materiales
compalbles con dichos brbnss, §n que se vean afectados por el med¡o amb¡ente osc¡lante.

3.3. Las parfdas con ,as cuales se Eal¡zará una adecuada ¡nteNención de conservación y
restau.ación, en concotdanc¡a con lo absuelto por ras profesonarss de la D¡rección Genenl de
Museos del Ministerio de Cuftura, son /as s,guientesl
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o1 ADECUADA CONSERVACION Y RESTAURACION DE LOS ELEMENTOS
ARrsrrcos ARou,rEcrórv,cos v B,E vEs cuLruRALEs

01.01 OBRAS DE ARIE

01.01.01

01.01.01.01 LIMPIEZA DEL SOPORTE DE CUERO

01.01.01.u REFOPSAIENTO DE SOPORTE MEDIANTE /NGERTOS

01.01.01.03 TEST DE SOLUBILIDAD

01.01.01.04 LrMprEzA au¡MtcA coNTRoLADA y ELtMtNAcróN DE REq1NTES

01.01.01.05 elÁaomdóu, tMqERMEAB\LtadóN y cuRADo DEL BAsrtDoR TEcNtco

01.01.01.06 R E I NTE G RA,IO N CRO MAT I CA V E UD U RA, RE G AT I No

01.01.01.07 REINTEGRACION DE PAN OE PLATA

01.01.02 ESCULrURA

01.01.02.01 TEST DE SOLUBILIDAD

01.01.02.02 LI MP I EZA QU I M I CA CO NT RO UDA

01.01.03 RErAE¡:ós Y PúLPtros

01.01.03.01 TEST DE SOLUBILIDAD

01.01.03.02 .IMF¡EZA aUMrcA CoNTROLADA Y ELIMINA'IÓN DE REPINTES

01.01.03.03 REt NTEG RActoN cRoMATtcA REToeuE NEUTRAL

01.01.03.04 REtNTEcRActóN DE DoRADos y pAN DE qLATA

01.01.03.05 BARNtzADo y FtJADo DE pRorEcctóN FTNAL

01.01.u ,IUEBLES

01.01.04.01 TEST DE SOLUBILIDAD

01.01.04.02 LIMPIEZA QUIMIoA coNTRoLADA Y ELIMINA'IÓN DE REPINTES

01.01.04.03 REINTEGRA,IoN cRoMATIcA REToQUE NEUTRAL

01.01.04.u REINTEGRA,IÓN DE DoRAD}S Y PAN DE PLATA

01.01.04.05 BARNIAD) Y FIJADo DE PRoTEccIÓN FINAL

01.01.05 PINrURA SOBRE TABLA

01 01 05.01 TEST DE SOLUBILIDAD

01.01.05.02 LIMPIEZA QUIMICA CONTROLADA Y ELIMINACION DE REPINTES

01.01.06 TEXILES LITURCICOS

01.01.06.01 LIMPIEZA SUPERFICIAL DE APLICACIONES METALI CAS

01.01.06.02 LtMptEzA eulMtcA DE ApLtcActoNEs METALI?AS

01.01.06.03 INHIBI'IÓN SUPERFI,IAL DE APLI9AaIoNES METALI)AS

01 01.06.04 CONSOLIDACIÓN AL SOPORIE DE L¡S APLICACIONES METALICAS

01.01.06.05 [tMptEzA MEcANtcA poR MtcRo-AsptRActóN

01.01.06.06 ELIMINACION DE MANCHAS

01.01.06.07 coRREccIÓN DE DEFoRMA?IoNES PoR vAPoRIzAcIÓN

01.01.06.08 MONTAJE

01.01.06.09 ALMACENAMIENTO
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01.01.07 BIENES pAnMoNtALEs DE NA|URALEA ,,ETlLtca

01.01.07.01 LI MP I E ZA SU PE RF I CI A L ME TA LE S

01.01.07.02 Lt MPIEZA eulMtcA METALES

01.01.07.03 INHIBI'IÓN DE MEfA¿Es ¿/rURG/cos

01.01.07.4 PRoTEccNIÓN FINAL EN METALES

01.01.08 LrrERos urúRcrcos

01.01.08.01 ANALIsts DE F1BRA. PRUEBAS DE PH Y SOLUBILIDAD

01.01.08.02 LIMPIEZA DE LIBRO HOJA POR HOJA

01.01.08.03 DEstNFEcctóN DE LIBRO HOJA POR HOJA

01.01 08 u ESTABILIZACIÓN GENERAT OC CUCAPO V LOMO

01.01.08.05 R E srAU RAc tON D E E N cu AD ER NAct 6ñ
01.01.08.06 oREA2IÓN DE EN)UADERNA)IÓÑ Y MONTAJE

01.01.08.07 D I G ITA LI ZAC I O N D E L'BROS L/NiRGTOS

3.4 F¡nalmente, la soluc¡ón técnica plasñada a través de la prcstación ad¡c¡onal, pemiti,á mejorar ta
loma de inteNención bajo metodologias y procedim¡entos que Wmitan otoryades una
adacuada consorvación y restauración a través del uso de materialés compat¡bles con dichos
bienes.

3.5 Confoma a lo establecido an el numeral 205.9 del rcfeticlo A¡ltcuto 205. det RLCE, en el
p¡asento caso, el presupuesfo del Ad¡ciondl de obIa N" 05 a aprobar, tiene te siguiente éstructura
ptBsupuestal:

ADICIONAL O5 DE LA IGLESIA DE LANANÍO, PIEZAS REUG'OSAS, EA'TOR'YO
URBANo HtsróRtco y cousrRucctóN DEL cENtRo cuLruRAL DEL puEBLo DE LanaNTo,

DtsrRtro DE lalaN¡o, pRowücta DE cHAcHApoyAq REG¡óN aHAzoNAs.

Item Irescrlpclón Und. Metfado Prccio Parclal g

01 ADEC U ADA CON SERVACI ON Y
RESTAURAC'ON DE LOS ELE¡'EÍVTOS
ARzs77cos ÁRourrEcTóN tcos y
BIENES CULrURALES

111,199.80

01.01 OBRAS DE ARTE 111,199.80

01.01.01 87,671.09

01.01.01.01 LIMPIEZA DEL SOPORTE DE CUERO 462 09 1.779.05

01.01.01.02 RE FORZAI E NTO DE SOPORIE
MEDIANTE INGERTOS

m2 2.01 539.39 1,0u.17

01.01.01.03 TEST DE SOLUAIUDAD und 700 219.53 1.536.71

01.01.01.u ñ2 4.31 1.938.89 8,356.62

01.0r.01.05 ELABO RAaIÓN, I MPER MEABUZA1¡5N
Y cuRADo DEL BAsflooR TEcNtco

p2 87.88 827.57 72.726.85

01.01.01.06 RE t NrEc RAc tóN c Ro MAT\ cA
VELADURA, REGATINO

m2 0.73 1.945.34 1.420.10

01.01.01.07 REINTEGRA'IÓN DE PAN De PLATA m2 0.36 2.140.52 770.59

t ! lór{
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01.01.u ESCULÍURA 5,y7.50

t o ró¡r

§§

01.01.02.01 TEST DE SOLUBILIDAD und 13.00 219.53 2,853.89

01.01.02.02 LI MPI EA QU I M I CA CO NT RO LADA m2 1.30 1.918.16 2.493.61

01.01.03 RETABLoS Y PÚLPITOS 141,0f7.23

01.01.03.01 TEST OE SOLUBILIDAD 200 219.53 439.06

01.01.03.02 LIMPIEZA QUIMICA COMROLADA Y
ELtMtNActóN DE REPTN'qE'

m2 2.00 1.938.89 3.877.78

01.01.03.03 RE I NTE G RAC I O N C RO MAT I CA
RETOOUE NEUTRAL

m2 18.00 2.U5.72 36.822.96

01.01.8.A REINTEGRA,!óN oE DoRADos Y PAN
DE PUTA

m2 20.00 3.885.81 77,716.20

01.01.03.05 BARNIZAOO Y FIJADO DE PROTECCIÓN
FINAL

m2 160.50 138.45 22.221.23

01.01.a ,TUEBLES 28,716.08

01.01.04.01 TEST DE SOLUBILIDAD und 25.00 219.53 5.488.25

01.01.u.02 LIMPIEZA QUIMICA CONÍROUDA Y
ELtMtNActóN DE REPINIES

m2 1.938.89 12,253.78

01.01.u.03 REI NTEG RACI ON CRO MAT ICA
RETOQUE NEUTRAL

ñ2 0.64 2,U5.72 1.309.26

u.u.a.u REtNTEcRActóN DE DoRADos Y PAN
DE PUTA

m2 1.46 3.885.81 5.673.28

01.01.u.05 EARNIZADO Y FIJADO OE
PRorEcctóN FTNAL

m2 28 83 138.45 3.991.51

01.01.05 P'NÍURA SOBRE ÍABLA 12,,u6.11

01.01.05.01 TEST DE SOLUBILIDAD und 600 219.53 1,317.18

01.01.05.02 LI MP IEZA Q U I M ICA CO NTRO LADA
Y ELlMtNActóN DE REP1NTES

m2 574 1938.89 11.129.23

01.01.08 TEXILES L'TURG'COS 133,299.89

01.01.06.01 LIMPIEZA SUPERFICIAL DE
APLI CACI O NE S META LICAS

m2 15 34 43.17 662 23

01.01.06.02 LIMPIEZA QUIMICA DE APLICACIONES
METALICAS

ñ2 15.34 830.62 12,741.71

01.01.06.03 INHIBIoIÓN SUPERFI9IAL DE
APLICACI ONE S METALICAS

ñ2 15U 285.14 4,374.05

01 01.06.04 CONSOLIDACION AL SOPORIE DE LAS
APLtcAc toNE s METALT cAs

ñ2 15.34 1.U0.15 15,649.10

01.01.06.05 LtMPtEzA MEcANtcA PoR MtcRo-
AsPtRActóN

m2 126.12 68.42

01.01.06.06 ELIMINACION DE MANCHAS m2 37.U 1,129.20 42.728.93

01.01.06.07 co R REccI ÓN D E DE Fo RM AcIoNE s
PoR vAPoRlzActóN

m2 126.12 152.39 19,219.43

01.01.06.08 MONTAJE m2 151 35 112.03 16.955 74

01.01.06.09 ALMACENAMIENTO m2 151.35 81.53 12.339.57

01.01.07 BIENES PAIIUONIALES DE
NATURALEA NErAucA

423.52

AZOta
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01.01.07.01 LI M P I EZA SUP ERF I C IAL METALES m2 0.43 23.75 10.21

PRESUPUESTO . DEDUCTIVO 05

"PROYECTOT RECUPERACIOII DE LA IGLESIA DE LEVANTO, PIEZAS RELIGIOSAS, ENTORNO
URBANO HISTOFUCO Y CONSTRUCCION DEL CENTRO CULTURAL

DEL PUEBLO DE LEVANTO, DISTRITO DE LEVAI{TO, PROVINCIA DE CHACHAPOYAS, REGION
AMAZONAS"

PARTIDA METRADO PRECIO PARCIAL

01.03

ADECUADA CONSERVACION Y
RESTAURACIÓN DE Los
ELE Ei¡Tos aRflsrcos
ARQUITEGTÓNICoS Y BIE¡¡ES
CULTURALES

CONSERVACION Y
RESTAURACION DE RETABLOS,
PULPITO.

0r.03.06.02 PROCESO DE RESTAURACION

01.03.06.02 13
BARNIZADO PROTECCION

F¡NAL
ñ2 160.50 73.64 11.419.22

CONSERVACION Y
RESTAURACION DE fIIUEBLES

0,t.03.07.02 PROCESO DE RESTAURACION

rzoi tI

I r'9

01.01.07.02 LI M P I EZA QU I M ICA METALES m2 0.43 466.69 200.68

01.01.07.03 INHIBI,IÓN DE METALES L/TURGICOS m2 0.43 470.57 202.35

01.01.07.04 PROTECCNION FINAL EN
METALES

m2 0.43 23.91 10.28

01.01.08 L BROS UTTJRGTCOS 5,215.08

01.01.08.01 A/VAL'S/S DE F/8¡¿4, PRUEBAS DE PH Y
SOLUBILIDAD

und 3.00 18.94 56.82

01.01.08.02 LIMPIEZA DE LIBRO HOJA POR HOJA und 3.00 65.37 196.11

01.01.08.03 DEstNFEcctóN DE LtBRo HdJA PoR
HOJA

und 3.00 50.40 151.20

01.01.08.u ESIAEILIZACIÓN GENERAL DE CUERPO
Y LOMO

und 3.00 889.87 2.669.61

01.01.08.05 RESTAURAcIÓN DE ENcUADERNAcIÓN und 3.00 271.98 815.94

01.01.08.06 CREACIÓN DE ENCUADERNACIÓN Y
MONTAJE

und 3.00 344.14 1,032.42

01.01.08.07 DI G ITALIZACI ON DE LI BROS

LtrúRctcos
und 3 97.66 292.98

COSTO DIRECTO 111,199.80

GASTOS GEN ER ALES (1 8. 81%) 78,052.10

unuDAD (8.16yo) 33,785.57

fOfAL 526,037.17

/"-m"?,'(w
3.6. Confome a lo establecido en el numeral 205.9 del refeñdo Atticulo 205" dal RLCE, en el

presenfe caso, el prcsupuesto Deducüvo de Obn N' 05 Mnculante) a aprobat tiene la
si gu¡ente estructu n p rc supue st al :

DEscRrPcróN UNID.

01.03.06

0t.03.07

--l---t

13



w
p*""rn

GOBIERNO REG¡ONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

RESOLU ctót¡ orRecroRnl ECUTIVA N' 166 -2024-
G.R,AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE

0r.03.07.02.07 FIJAOO FINAL m2 27.96 73.64 2,058.97

3.7. De acuardo a lo desano ado en el expedianta técnico det Adicional de Obn N" OO, el
prcsupueslo afiiba transcÍito, anoja la suma de S/ S2A,N|.17 (eu¡hienfos ve¡,hfisáis mil treinta y
siete con 47/1@ solos), con una incidencia prop¡a equival€nte al 4.gg g6 det monto det contrato
original, y un Presupuesto Deductivo N" 05 (inculante) de hasa por ta suma de S/ 50,0A5.61
con una incidencia det orden dol 0.42 %.

3.8. De /os prosupuesros genendos, tanto del Adicionat N" OS como dot Deductivo N. Os
(Vinculante), se obtiere un ADICiONAL NE¡O de hasta pr ta suma d. S/ 115,99l.86
lcurúocronros saaorfá y clnco mll noveclentos noyená y uno con g6/100 sotes), con una
inc¡dencia propia del orden del 3,972 %.

3 9. Los Gastos Genera/es del PÉsupuesto Adicional de obra N' 05, se han calculado sobrc un
anális¡s pnpio de gasfos gene,8,les frjos y vatiabtos, cuyo monto acumulado asciende a V
78,052.10 y equivalen al 18.84 96 del monto del costo d¡rscto det prcsupuosto adicional.

3.10.De confomidad con lo prcvisto en el Numeral 6.6.2 det ltem 6.-Dispos,bion6s Generales de la
DitBct¡va N' 01&2020-cGNoRM, el porcentaje de lncldoncla acurnutada de la prestac¡ón
Ad¡cional N' 05 en trámite, rcspecto del monto del contrato orig¡nat, es de 1o.og1i ?6, menor al
1596 del Monto det Contnto.

I },ICIOET{C IA ACU XULADA

P,A01:9
P.D.V.0'r9
PA ü2: §
PD.V.02 g
Pd (B:9
P.D.V.03:g
PA t{: I
PD.V.$:§

253,&t9.08 Apfobdo
17,658.70 AIoba,o

125,1¿76 Agobado

31,2m.10 Ap.obado

$7,987.$ AFob«b
119,7a1.09 Apr¡bado

4,7$.12 E¡ Tr*rib
76,956 63 En TraÍb

Monb delCo¡i¿b orignal
x1ü

91 105.03 * §.0.m § 325.678.13

P A: Preslpüsb ¡diiryas
P.o.V: fteslpJe.$6 &d!úros
UM: lilayorcs lil¿tdoGI =10.33{l}1

3.11. Según la prcgnmación de la p,estación adic¡onal, incluida en et expediente técnico dat Ad¡c¡onat
de Obta N' 05, el ptazo previsto de ejecución será de cianto velnt dÍas 0m) üas
catendartos.
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01.03.09 PINTURA SOBRE TABLA

0r.03.09.01 PROCESO DE CONSERVACION

01.03.09.01.06 LIMPIEZA PROFUNDA m2 5.74 921.38 s.288.72

VESTIDURAS LITURGICAS

01.03.t0.01 PROCESO OE CONSERVACION

0r.03.10.01.05 CORRECCION DE
OEFORMACIONES 125.65 151.06 20.238.80

TOTAL
cosTo
DIRECTO

39,405.71

GASTOS
GENERALES 18.U% 7,425.U

UTILIDAD 8.16% 3,214.26

SUB TOTAL 50,ü5.61

TOTAL 50,045.81

t4

ffi,\@/
P"A +M.Í.-P.D.V.

m2

0t.03.10
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1. ADECUACIÓN DE U APROBACIÓN DEL AAC/ONAL DE OBRA A LA NOR ANWDAD VIGENTE

4.1 . Legalmente la aprobación de las prcstac¡ones adic¡onales de la presente obra, deben adecuarse
a la s¡guiente nomatividad: Ad. U' de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Eslado, los
AttÍcubs 205 y 206 de su Reglamento (D.5. N' 3442018-EF), la Resolución de Contnlorla N'
387-202GCG.fel 30.D1C.2020 que aprueba la Directiva N" 01&2qZGCGNORM sobre el sev¡cio
de contrcl previo de las prcstaciones adic¡onales de obn; todo concotdante con lo establec¡do en
la Cláusula Sexta del Contnto de Obn N' 007-2023-GOBIRENO REGIONAL AMAZONAS-
UE.PROAMAZONAS/UADM, nabna de la ejecución de la obn.

4.2. Al respecto, el Añículo 34 de la Ley y el ltem 6.3 de,os Aspecfos Conceptuales del numeral 6.

Dispos,brbnes Gen,rales de la Direct¡va N" 018-2020-CGNORM, establecen como condición
principal paru gue prcceda la aprcbaci6n de una prcstación adicional de obra, que la p¡estación

no esté con§derada en el exped¡ente técnico, ni en el contnto otig¡nal, cuya real¡zación resulte
indispensable y/o necosaria pan dar cumplimiento a la meta prcvista de la obra pdnc¡pal; dicha
prcstac¡ón debeá coflesponder: d Defrc¡enc¡as del exped¡ente técnico. b) Situaciones
imprevisibles posÍeñorcs al Wieccionamiento del contnto, y 9_99-§]§J!9_pry!s!@_9!
ex,edlente técnico do obra v ouo no son responsabil¡dad del contraüsb.

En el prcsente caso, el Ad¡c¡onal de Obra N' 05 conesponde a, causas no previsiblos an ol
oxpedient€ técnico de ob.a y que no son résponsabilidad del cont¡aüsta, que implicaron la
necesidad de implementar paftidas nuevas rcfercntes a prcced¡mientos de interuención para
conseNar y restaurar los b¡enes muebles, a través del uso de mateñales compatibles con dichos
bienes, s¡n que se yean afectados por el med¡o amb¡ente oscilante.

4.3. Al amparo de lo establecido er, /as Normas de Contnloda Apéndice N" 03 Hoja de Vedl¡cación
de documentos requeidos Prestación Adic¡onal de Ob,.a que cuenta con prcsupuesto deductivo
v¡nculado de la D¡rcctiva N' 018-2020-CGNORM - SeM¡cio de Control Prcv¡o de las
Prcslaciones Adic¡onales de Obra, aprcbada con Resolución de Contnlor¡a N" 387-202OCG, el
Consorcio Supevisor Halipa, med¡ante la Cafta N" 17&2019-CSIA/JS, presentó el lnforme de
con¡ormidad ddl expadiont' técnico prcsentado por el cont.stista, recomendando au
aprobación mediante acto rcsolut¡vo.

4.4. El Attículo 205 del Reglamento de la Ley de Contntaciones dol Estado, esfaórece gue so/o
procede la ejecuc¡ón de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con la
cediñcac¡ón de céd¡to presupuestario o prcvisión prcsupuesta¿ según las reglas prcv¡stas en la
nomativ¡dad del Sisrema Nacional de Prcsupuesto Públ¡co y con la rcsoluc¡ón del ntubr de la
Ent¡dad o del seN¡dor del siguiente n¡vel de dec¡sión a quien se hub¡era delegado esta atribución,
y on ,os casos en gue sus montos, restándole los presupaelos deductivos vinculados, no
excedan el quince por ciento (1 5%) del monto del contnto original .

S¡endo 10.3341 ?6 la incidencia acumulada del Adicional N' 05, menor al 15oA del monto del
contnto oig¡nal, calculado confotme a lo $tablec¡do en el l¡teral b), del ltem 6.6.2, del numeral
6) D,SPOS/CIONES GENERALES de la D¡rcctiva N" 01&2020-CG/NORM, coflesponde a la
Ent¡dad la aprcbación del Adicional de Obn N" 05 y Deductivo N" 05 Vinculante.

5. COTVCLUSTOTYES.

5.1. Confome a lo analizado y hab¡éndose cumplido las condic¡ones establec¡das en las nomas
aplicablos, tanto en la fo¡ma como en el fondo, se emite la OPINIÓN FAVORABLE SOBRE LA
SOLUCTÓ,V TÉCNICA propuesta en el expediente técnico det Adicional N" 05, presentado por el
Consorcio Levanto y apabado pot la SupeM¡sión; por tanto, conesponde la apñbación y
autoñzación de la ejecución del Adicional do obn N' 05 y Deductivo N' 05, bajo el sigu¡ente
alcance técnico:
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RESO

RESUIIEN OEL PRESUPUESÍO ADICIONAI. OE OBRA I{' O! Y DETXJCÍ IVO WT{CULAI{TE I{' 05
.iacuÉRrcró.r oE r^roL..r !, ariioi¡o ui640 e.róoco Y c . ucqÓ.¡GLcE¡Eo

REc6rr¡¡¡eE-'¿ecd@U¡|co

s¡.-vü : rr¡o .E@x@rune ,!EL¡. cr.r.t.4

I
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5.2. Aprobar med¡ante acto resohttivo el Adlclonel de Ob/,' N'05 por la suma de Sl 526,Ut7.17
(Qulnlontos veint16,üs mlt trolná y slefÚ con 1 100 sot$), con un porccnlaje de ¡ncidencla
propla de 1.39 96 del monto del contnto otiginal y una lncldancia acumulada dal 10.3311 yo:

as¡ coÍb un plazo de ojecución de cionto veinto (120) dlas calendaño.

5.3. Apmbar mediante acto resolut¡vo el Preaupuesto Doducttyo N" 05 (Vlncutante) por la suma de
Sl 5O,A5.A1 (C¡ncuenta milcuarcnta y cinco con 61/1@ Soles), con un porcantajé de incidencia
propia aqu¡valente al 0,12 yo del monto clel contÉto otiginal.

5.4. Aprcbat ol Presupuosb Ad¡cionet Nofo por la suma de Sl 175,9!t1.86 (Cuat¡oclentos setená
y clnco mll noveclentos novonf, y uno con 86/100 soles) con un porcentaje de lncldoncie
prcpte dal oden de I = 3.972 oA.

5.5. El p¡Bs¿rpuesto contnclual vigente por la aprobació¡1 dol Ad¡cional N' 05 y Deductivo A/' 05, se
actualiza a la suma de S/ 13,222,335.86 (Tr.ce m,ttonoa dñcientos veinddd,s mll ttosclentos
fielná y clnco con 8A100 Soles),

6. RECO E OÁCTOTYES

6.1. Corrcsponde solic¡tar a la Un¡dad de Planeam¡onto, Saguimiento y Monitorso, la certificación de
créd¡to ptasupuestado o ,/€vi§ón p'P,supue§a4 por la suma de Sl 175,991.86 (Cuatoc¡antde
setenú, y clnco mll novoclentos novonf, y uno con 86/1@ Soles)

6.2. Solicitar a la Dirccción Ejecutiva PROAMAZONAS aprobar - vía acto resolutvo - ta prastación
Adic¡onal de Obrc N' 05 - Deductivo N' 05 (Vinculante) y su not¡frcac¡ón al Cqlsorc¡o Levanto y
Consorcio Supervisor Halipa, coño ñáximo hasf, el vlemes 06.NOU.n21; teniendo en cuenta
quo, de acuedo a ,as nofmas vigentes, la demon en aprobar adicionalos de obra conduce a
ampliaciones de plazo.
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Que, med¡ante lnforme N' 001216-2O24-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
fecha 23.10.2024, la D¡rectora de Desarrollo Turístico y Económico-DDTE solicita al
Director Ejecutivo, emisión de acto resolutivo para Adicional de Obra N'05- Deductivo N'
05- Pintura de Caballete, Escultura, Retablos y Púlpitos, Muebles, Pintura sobre Tabla,
Textiles Litúrgicos, Bienes Patrimoniales de naturaleza metálica, y Libros Litúrgicos,
adjuntando el lnforme N" 000284-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT del
Coord¡nador de Obra de la DDTE, precisando lo s¡guiente:

- Que, con fecha 18 de octubre de .2024, el representante legal de la Supervisión del ConsorDio Supa/v¿sor
Halipa, basado en el lnfotme N' 1?1-2024-PROAMAZO^r/qS-SAi yJS/CSH, de fecha 18.10.2024 del Jafe
de SupeM¡sión, presentó el intome rsfeñdo a la cantormidad de la preslación Ad¡cional N" o,Oeductivo
N'. 05 del p¡oyecto'RECUPERACTÓN DE LA IGLESIA DE LEVANTO, PIEZAS RELIGIOSAS, EMORNO
URBAN9 HIsTÓRIco y coNsTRUccIÓN DEL cENTRo )ULTIJRAL DEL PIJEBL9 oE LEVANTO,
PROVINCIA OE CHACHAPOYAS, REG/Ó^/ AMAZONAS", CUI N" 2234579: en el cual da eu opinió¡1
técn¡ca favomble, al cumpliÉe con los rsquedmienfos fécn,bos y nomativas aplicables, a frn d€ que la
Entidad sa pronuncia sobrc la procedenc¡a de la ejecución de la prestac¡ón adic¡onal de obra
rocomendados, prcv¡a evaluac¡ón, y ptosiga @n la emis¡ón y nolifrcación al contrat¡sta del acto résohrtivo
de aprcbación.

- El prcsente Ad¡cional de Obra N' 05, comprende proced¡mientos de inteNención - no contemplados en el
expediente técn¡co - pan cgnseNar y réstaurar a t,.8vés de paúidas nuevas, sobrÉ ,os siguiertes
elementos que foman pade de los bienes nuebles en@ntrados en la lgles¡a de Levanto: Pintun de
Caballete, Escuftun, Retablos y Púlpilos, Muebles, Pintun sob,é Tabla, Textiles L¡túrgicos, Bianes
Patdmoniales de natunleza metálica, y Libros Litútgicos, con la frnalidad de otoryales una adacuada
¡nteNención de conseNac¡ón y restaurac¡ón como se ha ¡ndicado anteñom,ente, a través del uso de
metedales compatibles con drbáos bienes s,n que se vsan alectados por el med¡o ambiente oscilante.
Procedimientos gue fuercn cúl,surrados prev¡amente con el enta rcctor, en este casq Ministerio de
Cultun.

- Por lo que, el Coord¡nador de Obra del proyecto antes ind¡cado, med¡ante documanto de la Íalercncia b),
ind¡ca que, confome a lo analizado y habiéndose cumplido las cond¡c¡ones esfab/acdas en las nomas
aplicabtes, tanto en la toma como en el fondo, se eñ¡te la oPlNlÓN FAyORABLE SOBRE U
SOLUCIÓN TECNICA ptopuesta en el expediente técnico del Ad¡cional N" OS prcsentando por ol
Conso¡cio Levanto y aprobado por la SupeNis¡ón; por tanto, conesponde la aprobac¡ón y autodzac¡ón del
Ad¡cional N' 0U Deduclivo N" 05. As¡mismo, indica que, se debeú aprcbada med¡ante Acto Resolutivo al
Adicional de Obra N'05 por la suma g 526,037.47 (Quin¡enlos ve¡ntiséis m¡l treinta y s¡eté con 47/100
Sores), con un Wrcentaje de incidencia p¡op¡a eguivalente al 4.3916 del monlo del @nt"e,to pinc¡pal y un
plazo de ejecución de 120 días calendarios. Aprobar, el Deductivo Vinculante N" 05 pot la suma de s/
50,045.61 (Ancuenta mil cuarenta y cinco con ün00 Soles), con un porcentaje de incidenc¡a propia
equ¡valente al 0.4296 del rnonto contÍato otig¡nal. Aprobar el Ad¡cional Neto por la suma de V 475,991.86
(Cuatrccientos selonta y cinco mil novec¡entos noventa y uno con 86/100 So/es), con un porczntaie de
incidencia acumulade del oden de 3.972%.

- El presupuesto contnctual vigente por la aprobac¡ón del Adic¡onal N' 05 y Deduct¡vo N' 05, se actualiza a
la suma de 8/ 13'222,335.86 (Trace m¡llones doscienfos ve¡ntidós mil trescienros trcinta y cinco con
8 100 soles).

- En ese sonfdo, se solic¡ta a su despacho, rcm¡t¡r el prcsente ¡nfomo a la Unidad de Planeamiento,
Seguim¡ento y Mon¡toreo para em¡tir la ceiiñcación pr€supuosfa/ por el rnonto cfe S/ 475,991.86
(Cuatrcc¡entos sétenta y c¡nco mil novacientos noventa y uno con 86/1@ Soles). Asimismo, se sol¡c¡ta la
rcbaja de la Cettifrcación de Céd¡to Prcsupuestal Nota N' 067 dol contnto princ¡pal por el monto del
Deduct¡vo Vinculante S/ 50,045.61 (C¡ncuenta mil cuarenla y cinco con 61/100 Soles), an la fuente de
frnanc¡amiento de Recursos por Opemciones OÍiciales de Cñd¡to, de tal manera que la Ofrc¡na de
Asesoda Jurldica de la Entidad pueda emit¡t med¡ante acto Ésolulivo, el Ad¡c¡onal de Obra N' 06
Deductivo N" 05 del prcyecto en mención, como PROCEDENTE.

- Y, en cf,nsecuenc¡a, solicito se s¡¡ya notificar el aclo resolut¡vo de aprobación del Adici@el N' 05 -
Deductivo /V' 05 al rcprssentante logal del CONSORCTO LEVANTO y COATSORCTO SUPERy,SOR
HALIPA pa'a conocimienlo y atención.

Que, a través det PRoVEIDO 003248-2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de
fecha 23.'10.2024, Dirección Ejecutiva solicita a la jefe de la Un¡dad de Planeamiento,
Seguimiento y Monitoreo, emitir certificación presupuestal para el Adicional de Obra N'
05- Deduclivo N'05 - P¡ntura de Caballete, Escultura, Retablos y Púlp¡tos, Muebles,
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Pintura sobre Tabla, Textiles Litúrgicos, Bienes Patrimoniales de naturaleza metálica, y
Libros Litúrgicos, del Proyecto CUI No2234579 - Procedente;

Que, con Memorando N' 000533-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de
fecha 24.10.2024, la jefe de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo remite
a la Jefe de la Unidad de Adm¡nistrac¡ón, la Certificación Presupuestal - Nota N" 461, por
el monto de S/ 526,037.47, para el pago del Adicional de Obra N"05 del proyecto con CUI
N'2234579 - lglesia Levanto; certificación expedida está afectada en la fuente de
financ¡am¡ento de Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito;

QUE, MEdiANtE PROVEÍDO 0U551-2024-G.R,AMAZONAS/PROAMAZONAS.UA dE
'fecha 24.10.2024, la Jefe de la Unidad de Administración solicita a Asesoría Legal,
Proyectar aclo resolutivo, adjunta certificación presupuestal N' 461, para el Adicional de
Obra N" 05 del Proyecto CUI N" 2234579 Levanto:

Que, a través del lnforme Legal N' 000'166-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL
de fecha 25j0.2024, Asesoría Legal señala lo siguiente:
- El sustento de la causal del adic¡onal, es la anotac¡ón en /os As,bnfos de Cuadamo de Ob¡a

RESIDENTE DE OBRA N" 605y 606 de techa 20.08.02024, estando referida d¡cha causal a lo prescrito
en el ¡tem i¡¡) del literal a) del numeral 160.1 del aft¡cuto 160" del Reglamento de ta Ley de
Contratac¡ones: os dec¡r que, la mod¡ficación deriva de hechos sobrev¡n¡entes a ta presontación de
ofonas gue no son ¡mputables a ras partes, en cc,rcordancia con la pañe ¡n frne del numeral 205.2. del
aftlculo 205" de la noma en mención. As¡mismo, el aúlculo 34" del T\JO de ta Ley de C,ontntac¡ones y
el ltem 6.3 da /os Aspecros Conceptuales del numeral 6. Disposrbiones Ganorsres de ta Directiva Ñ'
01&202GCGNORM, esfab/ocen como cond¡ción principat pa'a que proceda ta aprcbac¡hn de una
prestación adbional de obn, que la prostac¡ón no esté considerada en el exped¡ente técn¡co, n¡ on el
contralo otig¡nal, cuya rcalización resulte indispensable y/o necesatia pan dar cumpl¡miento a la meta
prevista ds la obn pincipat dicha prestación deberá conesponder: al Defic¡enc¡as dol exoediente
técn¡9o. b) SiÍuacrbnes imprev¡sibles posferio/Bs al peieccionamiento del contrato, y úZusas n"
orevlslbles en al exo€diente técnlco de obn v oue no son resoonsabllidad del contnüsb.

- Cabe señalar que, en lo que compata a /os aspecfos de competencia y esrÉ,r,iat¡dad, el axped¡ente
técnico cuenta con la confomidad lécnica de /as á/Bas comgspon dientes, como es ta Cada N" 141-
2o24-COHALIPA-LEVANTO con fecha de recepción 26.00.2024, tnfome N. OOOqBO-2OZ+
G.R.AMAZONAS/qROAMAZONAS-DDTE de fecha 28.08.2024, Caña A/. 000521-202+
G.R.AMAZONAWROAMAZONAS-DE de Íecha 29.09.2024, coÍeo etectrónico:
consorciolevanto.2@omail.com. de fecha 29.08.2024, CARTA N. 15&2024-COHALIqA-LEVANTO con
fecha de rccepc¡ón 27.09.2024, CARTA N" 173-202+COHAL\qA-LEVANTO fecha 1O.OCT.n24, Carta
N' 178-202+COHALIPA-LÉVANTO con fecha de recepc¡ón 1A.10.2024, tnfo¡me N.001216-202+
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DTE de fecha 29.10.2024, tnfome N. OOO2A+202+
G.R.AMAZONASTPROAMAZONAS-D\BDT de fecha 22.10.2024 y Memorando N. OOO533-202+
G.R.AMAZONASIPROAMAZONAS-UPSM de fécha 24.102024, de acuerdo a ello, se sustenta la
modifrcac¡ón del contnto ¡n¡cial, para alcanzar la finalidad del mismo de manera opo¡luna y eñciente,
modifrcac¡ón que no afecta ol equ¡libio económ¡co ñnanciero de este, por lo tanto, so-encuentra
susfentada la necesidad de la md¡frcación a frn de cumplir con la frnalidad del contnto do manen
opoduna y efrcienle, no se están cambiando ros elemenfos asenclales del objeto de ta contntación y
además, se encuentra acrcd¡tado gue la mdifrcación dedva de hechos sobrevinientas a ta prosenlación
de ofeftas que no son impúables a las parles, conforme a los inlomes técnicos.

- En atención a los d@umantos técnicos señalactos en el punlo 2.23, el exped¡onte ad¡cional de obra N'
05 y deductivo vinculante N" 05, ha consideBdo un monto de adic¡onat N" OS por la suma S/ 526,037.47
(Quinientos veintiséis m¡l trc¡nta y siete con 47/100 sotes), con un porceita¡e de inc¡denc¡a pap¡a
equ¡valente al 4.39 % del monto del contrato prir¡c;¡pat y una ¡ncidencia acumulada del 10.9341 %, ast
como un plazo de eiecución de c¡ento ve¡nta (120) dlas calendaño; Deductivo V¡nculanle N" OS por la
yry? de S/ il,U5.61 (C¡ncuonta mit cuarenta y cinco con 61nAO Sotes), con un porcentáje de
inc¡denc¡a prcpia equivalente al 0.42 % del monto d6l conl¡E,to oro¡nat; con un Adicionel Neto 

'por 
la

suma de S/ 475,991.86 (Cuatrocientos setenta y cinco mil novecientos noventa y uno con 86h00 Soles)
con un porcentaje de ¡ncidenc¡a propia del oñen de i= 3.9t2 %.

- De acuedo con lo previsto en el Numenl 6.6.2 del ftom 6.-O¡isposic,bnes Gene.E,les de la Direct¡va N"
018-202GCGNORM, os procedente la aprobación del adicional de obra N" Oldeductiw v¡nculante N'
05, §endo al nuevo monto contnctual de S/ 13'222,335.86 (Trace m¡llones dosciontos ve¡nt¡dós mil
tresc¡entos treinta y c¡nco con 8 1AO Soles), deb¡endo requerirse a la empresa contnt¡sta la amptiación

i,

¡
§
i

0

4

(59
t

R

V'B
CTD¡ ((

D!

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

18



do*oo

w
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

ResoluctóH DTREcToRAL EJEc UTIVA N"
166

-2024-
G.R.AMAZONA OAMAZONAS/DE

cle la garantÍa ostablecida en el numeral 205.15 del attículo 205' del Reglarnento de la Lay de
Contrataciones.

Conclusion es y récoman drciones

3.1. Es pro{)edente la aprcbación de la prcstac¡ón Adicional cle Obra N" 05 y Dscluctivo Vir0ulante N' 05
de la ob,'sj "Recuperación de la lglesia Levanto, Pieza Rerigiosas, Entomo Urbano Histórico y
Construcción del Cenüo Cultunl dal Pueblo de Levanto, d¡sttito da Levanto, provincia de
Chachapoyas, reg¡ón Amazonas" - CUI N" 2234579, por cumplir los rBqui§los esfáb/ecidos on ,os
numerales 205.1, 205.2, 205.4, 205.6 y 205.7 del añ¡culo 205" clel Reglamento de la Ley de
Contratacionas del Estado.

3.2. La prcstación Adicional de Obn N" 05 y Deduct¡vo V¡nculante N" 05 tiene un prcsupuesto adicional
neto de S/ 475,991.86 (Cuahoc¡entos setenta y cinco mil novécientos noventa y uno con 86/100
Sores), siando el nuevo monto contnctual de S/ 13'222,335.86 (Trece millones dos¡entos veintidós
mil trescientos he¡nta y c¡nco con 86/100 &les), consiclenndo un porcentaje de inc¡denc¡a acumulada
de 10.3341 %.

33. A phzo de ejecución del Ad¡c¡onal de Ob.8 N' 05 y Deduct¡vo Vinculante N" 05 es do ciento ve¡nto
(120) dlas calendaño.

3.1. Se debe¡á reguedr a la ernpresa contntista la ampliación de la garantla establecida en al numeral
205.15 del a¡tlculo 205" del Reglamento de la Ley de Contntac¡ones.

3.5. El prosente ¡nfotme se remile a D¡recf,ión Ejeqrtiva y se adjunta, en fls'lc;o, el prcyecto de Resdución
D¡rcctoral Ejecutiva pa.a el lrém¡te coflespondienta.

Que, el numeral 34.1 del artículo 34" del TUO de la Ley de Contrataciones, aprobado por
Decreto Supremo N' 082-2019-EF, señala lo siguiente: "H contrrito puéde modificaÉe an tos
supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por otden de la Entidad o a solic¡tud del contntista, para
alcanzar la frnalidad del cr,nt,.8,to de manera opo¡1una y ef¡c¡ente. En este último caso la mdifrcac¡ón debe ssr
aprcbada por la Entidad. Aichas mod¡frcaciones no deban afectar al equilibrio éconómico frnanc¡e,o dol
contnto: en csso contÉdo, la paúe benefrciada debe compensar económ¡camonte a la parte pedudicada
pana rcstablecar d¡cho equ¡libio, en atenci&1 al Nincipio de equidad",

Que, por su parte, el numeral 34.2 del citado artículo precisa: .El 
confr€ to puede ser modiñcado

an ,os s,guianfgs supuesfosr ¡) ejecuc¡ón do preslaciones aüc¡onales, i¡) reducción de prcstaciones, ¡ii)
dutoizac¡ón de ampliac¡ones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglanpnto",

Que, el primer pánafo del numeral 34.4 del artículo 34" del TUO de la Ley de
Contratac¡ones, otorga a la Entidad la potestad de aprobar al contrat¡sta la ejecución de
prestaciones ad¡cionales de obra hasta por el quince por ciento (15%) del monto del
contrato original, restándole los presupuestos deductivos vinculados, para tal efecto, los
pagos correspondientes son aprobados por el Titular de la Entidad;

Que, a efeclo de proceder a ¡ealiza¡ el trámite de un adicional y/o deductivo, se debe de
observar el procedimiento establec¡do en el artículo 205' del Reglamento de la Ley de
Contrataciones. El numeral 205.1. del artículo 205" del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y sus modificatorias,
señala lo siguiente: 'Soto procode ls ejecución de prestaciones adicionales de obn cuando p@üamente
se cuente con la cedifrcación de cñd¡to prcsupuestaño o prev¡sifi1 presupuesfa/, sogún ,ás ragras prByrblas
on la nomst¡vidad del Sistama ,Vacrbna, de Presupuesto Ptlbl¡co y con la resolución det Titutar de ta Entidod
o del seNidor del siguiente nivel de decisión a quian se hubiora delegado esta atibución y en ,os casos en
gua sus noatos, rsstándole los prasupuestos deducüws v¡nculados, no excédan el quinca por ciento (1596)
del monto del contrato otig¡nal",

Que, el numeral 205.2. del artfculo 205" del Reglamento de la Ley de Contrataciones,
precisa: 'La nace sidad de ejecutar una prestación adic¡onal do obra es anotada en el cuademo de obra, saa
por el contl€tsla, a tnvés de su ra§denfe, o por ol ¡nspector o supeNisor, según cofiesponda. En un plazo
máx¡mo de cinco (5) dÍas contados a paftir del dta siguiante de r€alizada la anotaci,n, ol ¡nspectot o
supeNisot, segÚn coflesponda, rahfica a la Entidad la anotación rcalizada, adjuntando un ¡nfomo técnico que
sustajlfe su pos¡ción rcspecto a la necÉsidad & e¡ecular la préstación ad¡c¡onal. Ad6más, se rcguiorc el
detalla o sustento dé la defrcienc¡a del expedianta técnica de obra o del ñesgo que haya genendo la
neces¡dad de ajecutat la Nestac¡ón ad¡cional",
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Que, el numeral 205.4. del artículo 205' del Reglamento de la Ley de Contrataciones
Señala que: "El contratista presenta el expediente técnico cJel adicional de obñ., dentrc de los quince (15)
dlas srgu,'onles a la anotación en el cuademo de obra, siempre que el ¡nspector o sufÉ,'¡,¡yisor, sagún
conesponda, haya ralfrcado la neces¡dad da e¡ecutar la prestación ad¡c¡onal. De ser el caso, el ¡nspector o
supeNisor rem¡to a la Entidad la conformidad soüe el exped¡ente técnico de obra fotmulado pot el contntista
en el plazo de d¡ez (10) dtas de presentado este úftimo^,

Que, en esa misma línea, el numeral 205.6. precisa: "En el caso que et ¡nspector o supevisor
emita la confom¡dad sobrB e/ expediente técn¡ct presenlado pot 6l contntista, ta Entidad en un plazo de
doce (12) dlss háNles emite y nofifrca al contnt¡sta la resolución med¡ante la que se pronunc¡a sobr€ la
procedencia de la ejecución de la prestación adicional do obra. La demon de ta Entidad en emiti y not¡ficar
esta resolución, puode ser causat de ampt¡ación de ptazo': Se debe agrega¡ que, el numeral 205.7.
prescr¡be lo S¡guiente: "A efectos de aprobar la ejecuc¡ón del ad¡cional de obn ta Ent¡dad cuenta con et
in_fome da v¡abilidad prcsupuestal y la op¡nión tavorable sobtB la soluc¡ón técn¡ca pmpuesta en el expediénte
t9cnice presentado por el contratista. Pan em¡tir una opin¡ón técnica sobre la sdución técnba proiuesta, ta
Entidad solicita el pronunciamiento del prcyectista, de no contase con dicho pronunciam¡ento o s¡endo
negativo este, el óryano de la entidad responsabre de la aprobac¡ón de /os esfud,os em¡te ta opin¡ón
conespondiente",

Que, en atenc¡ón a lo señalado, es procedente la aprobación de la prestación Adicional
de Obra N' 05 y Deduct¡vo Vinculante N' 05 de la obrai 'Recuperación de ta lglesia
Levanto, Pieza Religiosas, Entorno t)ñano Histórico y construcc¡ón del centro cultural
del Pueblo de Levanto, distito de Levanto, provincia de Chachapoyas, región Amazonas"
- CUI N'223/.579, por cumplir los requisitos establecidos en los numerales 20S.1, 205.2,
205.4, 205.6 y 205.7 del artículo 205' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado;

Que, en uso de las facultades conferidas como Direclor Ejecutivo, designado mediante
Resolución Ejecutiva Reg¡onal N" 218-2023-GOBIERNO REGTONAL AMAZONAS/GR de
fecha 20.02.2023, contando con los vistos de la Unidad de Administrac¡ón, Unidad de
Planeamiento, seguimiento y Monitoreo, Dirección de Desanollo Turístico y Económ¡co y
Asesoría Legal de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIUERO. - APROBAR la prestac¡ón Adic¡onal de Obra N. os-Deductivo
Vinculante N'05 de la obra: "Recuperación de la lgtesia Levanto, pieza Religiosas,
Entorno uñano Histórico y construcción del centro culturat del pueblo de Lévanto,
d¡stito de Levanto, provincia de Chachapoyas, región Amazonas', - CUI N" 2234579, con
un presupuesto adicional neto ascendente a s/ 475,991.86 (cuatrocientos setenta y cinco
mil novecientos noventa y uno con 86/100 soles), por cumplir los requisitos establecidos
en los numerales 205.1 , 205.2, 205.4, 205.6 y 205.1 del artículo 2OS. del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado.

ARIíC=[J!9 SEGUNDO. - APROBAR ta prestación Adicionat de Obra N. 0S por et monto
de S/ 526,037.47 (Quinientos ve¡nt¡séis mil treinta y s¡ete con 47l.100 Soles).

4¡fíCULO TERCERO. - APROBAR el Deductivo V¡ncutante N. 05 por et monto de S/
50,045.61 (Cincuenta mil cuarenta y cinco con 61/100 Soles).

ARTícuLo cuARTo. - AUToRIZAR la ejecución de la prestación Adicional de obra N.
05 y Deductivo Vinculante N'05 de la obra: 'Recuperación de la lglesia Levanto, pieza
Religiosas, Entomo urbano H¡stórico y construcc¡ón del centro cuttural del puebto de
Levanto, distrito de Levanto, provincia de Chachapoyas, reg¡ón Amazonas,,- CUI N.
2234579, con un incremento presupuestal de s/ 47s,99i.86 (cuatrocientos setenta y
cinco mil novecientos noventa y uno con 86/100 Soles), s¡endo el nuevo monto
contractual de sl 13'222,335.86 (Trece millones doscientos veintidós mil trescientos
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treinta y cinco con 86/100 Soles), con un porcentaje de incidencia acumulada de
10.33410/0.

ARTíCULO QUINTO. - COÍTIUNICAR a la empresa ejecutora Consorcio LEVANTO, que
en atención al numeral 205.15 del artículo 205' del Reglamento de la Ley de
Contrataciones, deberá de ampl¡ar las garantías vinculadas al contrato de ejecución.

ARTíCULO SEXTO. - DISPONER la notificación de la presente Resolución a JICA, para
el trámite de NO OBJECIÓN.

ARTÍCULO SÉT¡tUtO. - DISPONER la suscripción de la adenda y su registro en el
SEACE, conforme al literal c) del numeral 160.1 del artículo 160" del Reglamento de la
Ley de Contrataciones.

ART¡CULO OCTAVO. - DISPONER la not¡ficación de la presente Resolución a la
empresa ejecutora Consorcio LEVANTO, Consorcio Supervisor HALIPA y a las instancias
internas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de Ley.

REGíSTRESE, coi,uNf QUEsE Y cÚiiiPLAsE
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